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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004089-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a medios aéreos utilizados en la 
campaña de extinción de incendios, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/004089, relativa a 
medios aéreos utilizados en la campaña de extinción de incendios, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0804089, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a medios aéreos de extinción de 
incendios.

Las tablas siguientes reflejan la ubicación geográfica, empresa, modelo y 
marca correspondiente a los medios aéreos contratados por la Junta de Castilla 
y León, mediante el correspondiente concurso público por importe de 11.988.028,76 €, 
11.166.982,62 €, 10.228.406,23 € y 10.170.493,55 €, que, con personal propio de la 
empresa contratada, participaron en el operativo regional de lucha contra incendios 
forestales en la Comunidad en los años 2009, 2010, 2011 y 2012:
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Años
2009 y 2010 TIPO MODELO EMPRESA BASE

ÁVILA
HT EUROCOPTER AS 350 B3 UTE FAASA-HELIDUERO-COYOTAIR Cebreros
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Piedralaves
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR El Barco

BURGOS
HT AUGUSTA A 119 KOALA HELIDUERO Medina Pomar
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Pradoluengo

LEÓN

HT Bell 212 HELIDUERO Cueto
HT Bell 212 HELIDUERO Rabanal
HT Bell 212 HELIDUERO Camposagrado
HT AUGUSTA A 119 KOALA HELIDUERO Sahechores

PALENCIA HT Bell 212 UTE FAASA- HELIDUERO-COYOTAIR Villaeles

SALAMANCA

HT Bell 212 HELIDUERO El Bodón
HT Bell 212 UTE FAASA- HELIDUERO-COYOTAIR El Maillo

ACT Air Tractor-802 HELIDUERO El Maillo
HT AUGUSTA A 119 KOALA HELIDUERO Guadramiro

SEGOVIA
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Coca
HT AUGUSTA A 119 KOALA HELIDUERO Cantalejo- Las Casillas

SORIA HT EUROCOPTER AS 350 B3 UTE FAASA-HELIDUERO Taniñe

VALLADOLID
HT** EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Vivero forestal
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Quintanilla

ZAMORA
HT BELL B212 HELIDUERO Villardeciervos
HT EUROCOPTER AS 350 B3 COYOTAIR Villaralbo
HT BELL B212 HELIDUERO Rosinos

HT Helicóptero de transporte y extinción

HT** Helicóptero de coordinación y de transporte y extinción

ACT Avión de carga en tierra

Valladolid, 28 de junio de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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